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ASUNTO RECONOCE PERSONERIA  

 SUSPENDE REALIZACIÓN DE AUDIENCIA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

1. RECONOCE PERSONERIA1  

 

Teniendo en cuenta que, el poder conferido por los señores Alfredo De Jesús 

Cardona Vásquez y Mauricio De Jesús Cardona Vásquez, cumple con los 

requisitos exigidos en el artículo 74 del Código General Del Proceso, se 

reconoce personería al abogado Carlos Alberto Duque Restrepo con T.P. 

61.912 del C.S. de la J., para representar los intereses de los demandados en 

los términos contractuales establecidos.  

 

2. CANCELACION AUDIENCIA  

 

El 13 de octubre de 2023 a las 16:28, se arrimó por parte de los demandados, 

escrito de nulidad por indebida notificación del auto admisorio; misma que 

se corrió traslado de la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, con el envío 

simultáneo del escrito al apoderado de la parte demandante2.  

 

Sin embargo, observa esta agencia judicial que, el traslado de la nulidad, 

cuyo término debe cumplirse por 3 días3, vence el próximo jueves 19 de 

octubre de 2023 a las 5:00 p.m., razón por la cual, considera esta agencia 

judicial, en pro de la economía procesal, fijarse nueva fecha para llevarse 

la a cabo la audiencia que estaba agendada para los días 18 y 19 de 

 
1 Archivo 18. 
2 ceralber@hotmail.com  
3 Artículos 134 y 110 del Código General Del Proceso 

mailto:ceralber@hotmail.com
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octubre de 2023.  

 

En ese orden, se reprograma para el próximo 7, 8 y 9 de mayo de 2024 a las 

9 am. Se advierte que no varía ninguna de las recomendaciones y 

decisiones tomadas en el auto diado el 9 de mayo de 2023 obrante en el 

archivo digital 17 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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